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5. Procedimientos relativos a otras instituciones y 
Órganos

520. Consejo de Cuentas

cc/000025-01
Resolución aprobada por la Comisión de Hacienda en relación al Informe de Fiscalización de los 
expedientes justificados al Fondo de Compensación Interterritorial, ejercicio 2009, del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León.

resoluciÓn de la Presidencia de las cortes de castilla y león por la que se ordena la 
publicación de la resolución aprobada por la comisión de Hacienda en relación al informe 
de Fiscalización de los expedientes justificados al Fondo de Compensación Interterritorial, 
ejercicio 2009, del Consejo de Cuentas de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.7 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del 
Consejo de Cuentas de Castilla y León (en la redacción dada al mismo por la Ley 5/2011, de 19 de 
septiembre), se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León de la Resolución relativa 
al Informe de Fiscalización de los expedientes justificados al Fondo de Compensación Interterritorial, 
ejercicio 2009, del Consejo de Cuentas de Castilla y León, aprobada por la Comisión de Hacienda 
en su sesión del día 23 de enero de 2013.
Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de esta Presidencia de 7 de abril de 
2009 (en la redacción dada a la misma por la Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla 
y León de 29 de agosto de 2012), por la que se aprueban ”Normas sobre el procedimiento a seguir 
para la tramitación de los informes de fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas y remitidos 
a las Cortes de Castilla y León”, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Cámara de la 
citada Resolución de la Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de enero de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

resoluciÓn aProBada Por la comisiÓn de Hacienda de las cortes 
de castilla y leÓn en relaciÓn al inForme de FiscaliZaciÓn de los 
EXPEDIENTES JUSTIFICADOS AL FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL, 
EJERCICIO 2009, DEL CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN.

La Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León, en su sesión del día 23 
de enero de 2013, a la vista del Informe de Fiscalización de los expedientes justificados al 
Fondo de Compensación Interterritorial, ejercicio 2009, remitido por el Consejo de Cuentas 
de Castilla y León
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acuerda

Se deberá extremar la precaución para que no se incluyan proyectos de inversión 
cuya elegibilidad es dudosa al no tener el carácter de inversión requerido para poder ser 
financiados por el Fondo de Compensación Interterritorial.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de enero de 2013.

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA,
Fdo.: María Luisa Álvarez-Quiñones Sanz

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA,
Fdo.: Pedro Luis González Reglero
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